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  Informe Preliminar No. UIA-A-03-2024 
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       DECLARACIÓN PROVISIONAL

UNIDAD DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES E INCIDENTES AÉREOS 

UIA-A-03-2024 ACCIDENTE DE LA AERONAVE CESSNA 172N

MATRICULA TG-AER 07/02/2024 

DATOS 

DE LA AERONAVE 

Marca: Cessna. 

Modelo:  172N. 

Serie: 172-72404.    

Certificado Tipo: 3A12, revisión 86, del 21 de 

julio del 2021. 

Lugar del Accidente: Pista la Aguapa  

municipio de Masagua, departamento de Escuintla  

Guatemala. 

Fecha del Accidente: 07 de febrero de 2024. 

Habilitación de Licencia: Alumno Piloto 

Avión. 
 

Almas a bordo: Una (01). 

 

RESEÑA DEL VUELO:  

 

El día 07 de febrero de 2024, la aeronave matrícula TG-

AER, despega del Aeropuerto Internacional “La Aurora” 

con 2 almas a bordo, con la intención de efectuar un 

vuelo de instrucción de 1:30 minutos, con destino sobre 

vuelo la costa sur, Escuintla, a la llegada al aeródromo de 

La Aguapa, efectúan varios aterrizajes y despegues, el 

instructor toma la decisión de que es el momento que la 

Alumno-Piloto efectué un vuelo denominado “solo”, el 

despegue y el patrón de vuelo sobre la pista se realizan 

sin dificultad, todo dentro de los parámetros 

correspondientes, al efectuar la aproximación final, la 

alumno piloto pierde el control de la aeronave 

provocando varios saltos sobre la pista y al último salto, 

el tren de nariz colapsa y la aeronave vuelca (capotea), 

quedando sobre la pista con daños severos y la tripulante 

ilesa. 

La Unidad de Investigación de Accidentes se presentó al 

área del suceso, para documentar fotográficamente e 

iniciar con el proceso de investigación de lo sucedido. 

El proceso de investigación por accidente, será efectuado 

por la Unidad de Investigación de Accidentes e Incidentes 

Aéreos de la Dirección General de Aeronáutica Civil, la 

cual presentará el Informe Final correspondiente al 

Despacho Superior. 

 


